
to 3017 -23-L822.-

oECRETO N" 471 /

Lota 18144t2022.-

VISTOS

a) Decreto Alcaldicio N" 264 de fecha 03 de Mazo de 2022
que aprueba Bases y Llamado a Licitaclón Pública para la Compra de Materiales de Construcctón para ejecu-
ción proyecto PMU-E 523 "Construcción Murete de Contenc¡ón Calle Ernesto R¡quelme Población Ban-
nen, Lota",

b) Bases de Licitación Publica elaboradas para la Compra
de Materiales de Construcción para ejecucrón proyecto PNIU-E 523 "Construcción Murete de Contenc¡ón
Calle Ernesto Riquelme Poblac¡ón Bannen, Lota";

c) Ley de Bases Sobre Contratos Admin¡strativos de Sumi-
nistro y Prestación de Servicios No 19.886 y su Reglamento,

marzo de 2022.lD 3017 -23-LE22

07104t2022.

d) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha 24 de

e) Acta de Apertura Propuesta Pública de fecha

f) Oferta presentada por MOSIL LTDA, para la Compra de
Matenales de Construcción para elecución proyecto PMU-E 523, Construcción Murete de Contención Calle
Ernesto Riquelme Población Bannen, Lota" por ün monto total de $ 7.202 538 - (siete millones doscientos
dos mil quinientos treinta y ocho pesos), IVA incluido, para la ejecución del proyectos P[ilU- E 523 que se deta-
lla a continuaciónl

N" PROYECTO NOMBRE PROYECTO

523 "Construcoón Murete de Contención
Calle Ernesto R¡quelme Población
Bannen, Lota"

g) Acta Comisión de Estudios Adquisiciones de fecha

11l}4t?022, que propone al Sr Alcalde adjudicar la Compra de lvlateriales de ConstrucciÓn para eJecuciÓn pro-

yecto pMU-E 523 Construcc¡ón Murete de Contenc¡ón Calle Ernesto R¡quelme Población Bannen, Lo-

ta,,, por cumplir con lo solicitado en las Bases de Lrcitación y obtener el mayor puntaie, según pauta evaluaciÓn,
Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos

12" y 63" de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de lvlun ¡cipalidades,

DECRETO:

1' ACEPTASE la oferta presentada por MOSIL LIMITADA',

por el monto total de $ 7 202 538 - (siete millones doscientos dos mil quin¡entos treinta y ocho pesos), IVA in-

cluido del proyecto PMU que se desglosa a continuaciÓn:

N" PROYECTO NOMBRE PROYECTO coDtGo
SUBDERE
1-k-2022-20523

i'Construcción Murete de ContenciÓn
Calle Ernesto Rrquelme PoblaciÓn
Bannen. Lota"

$ 7 202.538

2" El producto deberá ser entregados directamente por el

Adjudicado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega Munrcipal ubicada en calle Pedro Aguirre cerda N"302

de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado
3n La adquisiciÓn se efectuará de acuerdo a las Bases de Li-

citación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas
Depto. Adquisic¡ones

AOJUDICA A MOSIL LIMITADA PARA LA COMPRA DE
MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA EJECUCIÓN
PROYECTO PMU-E 523 "CONSTRUCCION MURETE DE
CONTENCION CALLE ERNESTO RIQUELME POBLA.
CION BANNEN LOTA''.

I

Coorco I n¡oxro aoruórceo- 
ISUBDERE I

l

1-K-2022-2A $7202538

MONTO ADJUDICADO

- T-
l



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Adm¡n¡stración y Finanzas
Deoto Ad u lslctones

Decreto Alcaldicio N' 471 de fecha 1810412022.-

caaiñre¡ov. B"der Encarsado de Bodesa, " o:;"t:"H::10¿ PiliIátiiÍ"111i,#"Tl?".t:l:'i1",:fl#-
lidad de Lota, RUT N" 69.151 .300-9, Pedro Agu¡rre Cerda No 302 Lota.

5' Establézcase que, si el material no se entregara en los
plazos establecidos, se le aplicara multas de acuerdo a punto Vlll, An.22 de las Bases de Lic¡tación.

6o El Municipio para sancionar la contratación para la com-
pra del producto, emitirá la orden de compra correspondiente al proveedor ad.iudicado y el oferente deberá
aceptarla. En caso de rechazo la Munic¡palidad podrá proceder a adludicar la adquis¡ción a otro de los oferentes
o llamarse a nueva Licitac¡ón, según lo estime conveniente la l\4unic¡palidad

7'El cumplimiento que irrogue ia presente resolución tendrá
la siguiente imputación en cada proyecto

NOMBRE PROYECTO CODIGO
SUBDERE

t\40NTO
ADJUDICADO

2 1 5 -3 1 -02 -00 4 -523 -002
Construcción Murete de Contención Calle Er-
nesto Riquelme Población Bannen, Lota 1-K-2422-20 $ 7 .202 538

e¡lórese covlut'tiouese A LA EMpRESA ADJUDIcA-
DA y A eurENEs coRRESpoNDA y EN su opoRTUNTDAD rRcHivese.
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